
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, diez (10) de julio de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEOCLIDES MURCIA COLORADO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL - U.G.P.P. -
50001333300120150028100EXPEDIENTE:

Corresponde al despacho, decidir sobre la admisión de la presente demanda, sin embargo,
analizadas las pretensiones, se establece que este despacho judicial no es el competente,
por el factor territorial, para conocer del litigio, de conformidad con las siguientes:

CONSIDERACIONES

El señor DEOCLIDES MURCIA COLORADO demanda la U.G.P.P con pretensiones de que
se declare la nulidad de los actos administrativos que le negaron la indexación y pago
retroactivo de la primera mesada pensiona!.

Ahora bien de los documentos anexos como pruebas, se establece que el actor prestó sus
servicios como conductor III en el Fondo Nacional de Caminos Vecinales Regional
Cundinamarcal, lo que conlleva a establecer que la competencia para conocer del asunto
radica en los juzgados administrativos de Bogotá, en virtud de lo preceptuado en el
artículo 156 del C.P.A.C.A que determina la competencia por razón del territorio, en los
siguientes términos:

''ARTÍCULO156. Competencia por razón del territorio. Para la
detetmtnecián de la competencia por razón del territorio se observaran
las siguientes reglas:
(. ..)
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron
prestarse los servicios. (. ..)"

Deja claro el despacho, que en la demanda el apoderado manifiesta que el último lugar
donde el demandante prestó los servicios fue en Villavicencio, sin embargo, dicha
afirmación no tiene respaldo probatorio alguno, En consecuencia, se ordenará la remisión
de las presentes diligencias a los juzgados administrativos de Bogotá - Reparto.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial
de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor territorial de éste Despacho
Judicial, por las razones expuestas en esta providencia.

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las presentes diligencias a los
Juzgados Administrativos Orales del Circuito de Bogotá Sección Segunda - Reparto -
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TERCERO: Por Secretaría déjense las constancias del caso.

IFIQUESE

CA S~BERTO{;U~S BELLO
Juez

/
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

Da OROJITO DE VIUAVICENOO
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

GLADYS PULIDO
Secretaria

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 23 del 13 de julio de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.

Oex


